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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan ea esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilm o. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Carlos í

Ibáñez é Ibáñez de Ibero, Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer vuelva á encargarse de dicha Dirección, y ' 
que cese V. I. en el despacho de los asuntos correspon
dientes á la misma que interinamente le fué conferido por 

Real orden de 10 de Agosto último; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De la de S. M. lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Octubre de 1885.

PIDAL

Sr. D. Mariano Catalina y Cobo, Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
délas provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera: *

PROVINCIA DE ALBACETE

No se ha recibido el parte. :

PROVINCIA DE ALICANTE

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE ALMERÍA

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DB BADAJOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, queda un te tal áe i  
defunción.

PROVINCIA m BARCELONA

Capital 24 invasiones y 14 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan m i total 

de £9 invasiones y 1$ defunciones.

Pueblos del litoral. |
Prat de Llobregat 1 nivasión y i  defunción.
Total de la provincia: 54 invasiones y 27 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital 8 invasiones y 6 defunciones.

Pueblos del litoral.

Cinco invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 13 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DH CASTELLÓN

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sin novedad en toda la  provincia.

PROVINCIA DE CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to ta l 
de 2 invasiones.

PROVINCIA DE GERONA

Pueblos eon menos de 5 defunoiones 2, que dan un to tal 
de 7 invasiones y S defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DK GUADALAJARA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de
3 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE HUESCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de
4 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE JAEN

Capital 37 invasiones y 24 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 

de 10 invasiones y 6 defunciones.

Total de la provincia: 47 invasiones y 30 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
4 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total de 
24 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA LE MÁLAGA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 
de 5 invasiones y 4 defunciones.

Pueblos del litoral.

Torrox, día 6, 6 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 41 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Pueblos con menos dé 5 defunciones 2, que dan un to tal 
de 6 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA. DE NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 
de 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DK PALKNCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 
de 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE SANTANDER

Pueblos del litoral.
San Vicente de la Barquera 4 invasión.

PROVINCIA DE SEGO VIA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE SORIA

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 
de 4 defunción.

PROVINCIA DE TERUEL

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE TOLEDO

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE VALENCIA

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE VALLABOLIO

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 
de 45 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE ZAMORA

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total 
de 2 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE MADRID

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de 
8 invasiones y 3 defunciones.

MADRID

Fallecido.

DISTRITO DE LA INCLUSA

4 Hospital del Sur.--Invadido en días anteriores.

Madrid 9 de Octubre de 4885.*=l£l Director general, A r

ca dio Roda.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Modelos que se citan en el Reglamento provisional para la ejecución de la ley de 1 8  de Junio último sobre la contribución territorial, publicado en la G a c e t a  de ayer.

M O D E L O  N U M . 1

PROVINCIA PE PARTIDO JUDICIAL D E .........

DISTRITO MUNICIPAL D E ... . . .

PARTE PRIMERA-— PROPIETARIOS, VECINOS Y FORASTEROS

P rim era parte del am illaramiento de este distrito, con  expresión de los productos, gastos y  utilidades de cada uno de los contribuyen tes que existen  en este término, ju r isd icc io 
n a l  y  de la cantidad y  calidaü de cada ob je to  de im posición,

J * ANO DE 4 8 8 , , . . .

| Numero
Letra del pago 

f número 
de la finca.

NÚMERO Y NOMBRE Calidades
EXTENSIÓN SUPERFICIAL

Productos íntegros.
Bajas 

por gastos naturales.

Pesetas Cents.

Líquido imponible.

J da fincas. BE LOS C © N T RJB U YANTES Y OBJ «TOS DE IMPOSICIÓN de los terrenos. Hectáreas. Areas. CeniiáreaSi Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

1 A. £5.

CONTRIBUYENTES- VECINOS- 
Numero i.®

Arenas y  Pérez (D. Simón).
Posesión titulada N. en tal sitio de su propiedad: 

Huerta ..................... .. 4.* 4
Idem . . . . . . . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . £.a 6
Cereales, producción anual......................... .............. .............. .. 4 / 8
Idem id. de año v vez , „ .  ............................................ ..................... 4.a 40
Idem id. i d . . . .  ....................... ........................................................ 3.a 43
Manchón ó pastos. ■. .............. . . . . . . . ................................................. 4.a 45

.Frutales diseminados en la huerta:
375 d e . ______ *__________ ________ ____________ ____________ _____ 4.a 9

450 id. id. de............................................... £ . * 9

45 encinas id. en ©1 terreno de pastos .......................................................... ... £ . * 9..

4 Sum a,.............................. ............................................................ 9 56
i Por una casa en la calle d e , número ................ ............................ ................... » T ;
i -

4
Por otra id. en la finca, número................................. .........................................

Por una fábrica de harina situada en ............. con cuatro pares de
Tnnplns movidas no r el vanop nú mero. * *.

9

9

3

i Por una jera para trillar en tai parte con una superficie de........... 9. B 5 50
5 Suma.................. ........................................... 9 5 50

Por 40 vacas de vientre............................................ ...........
Por i 4 yeguas de id ........................................ .. .....................

9

9

9

9

Por 8 muías ó sea cuatro yun tas. ............................................... 9 9 1
Por bueyes ó sea ocho yun tas. ................. .................... ... 9 9 I
Por 800 ovcj as......................... .............................. ............................. 9 9 i
Por 60 cabras ............................................................................ ... 9 9 - n

Suma 898 cabezas, que im portan ............... , ...................................

; RESUMEN '
Riqueza rústica . . . . . . ............................. ...............................................
Idem urbana,.................... ............ ..........................................................

9

»
9

9

I
Ganadería....................... ....................................... . ................................... » .

T o t a l ....................................................... .. 9

4 B. 40.

Número 2.*
Barrios y  López (D. José).

Huertq..nombrada N. en tal sitio, de su usufructo:
Huerta de reg&'lío d e ............. ........................................ ......................... 4 * £
Cereales tercio de secano......................................... „ ........................

ti.
9. *

Sí

36
j. '

Higueras'de i d , .............................................................. *................. .
70*4.*O *Olivos y cereales d e .. ................................................................................ 4

4 Por una casa en la plaza d e ................n ú m . ........................................... ....
O .

4
A

Per otra en la huerta d e , núm ............. .................................. ..................
Por un molino de aceite................................................................................................................

>

X4 Por otro id, de harina, con máquina hidráulica con dos pares 
de muelas...................... .. ................... ...................................................................................

9

9

5 Suma............................................................................................... 9
45

Por 40 cabras de vientre ............................................................ ...........................
Por 4£ cerdos......................................................................................................... ............... *
Por 16 ovejas.................................................... , ..............................

9

Suma 68 cabezas.
Por £0 colmenas.................................................................................

9

9

Suman los productos del ganado............. 9

RESUMENa

Riqueza rústica .................. .................................... .................................
Idem urbana.............................................................. ...........................

9

Ganadería ....................................... .....................................................................
B

»

T o t a l  .................................................. ...............................

4 B. 4b.

HACENDADOS FORASTEROS 
Numero 3.°

Arias y Soto (D. Juan).
Posesión titulada N., en tal sitio, de su propiedad:

Cereales de regadío, producción anual......................................................................... i . » i
Idem de secano, id ... ............................ ............................... .................................................................. £* a/v«

4 Suma.......... ................................................... £ 3

i Por una casa en la calle de.......... núm ero.......................................... £4 Por otra id. en la posesión N ................................................................. £

£ Suma............................. ........................ ................ £

i

RESUMEN

Riqueza rú stica . ........................................................ ...............................
*£ Idem urbana............................ ...................................................................

3 T o t a l ....................................................... ..................... ...
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PROVINCIA DE ----------  *

M O D E L O  N U M .  9

PARTIDO JUDICIAL DE........

DISTRITO MUNICIPAL DE........

P A R T E  SE G U N D A — C O N T R IB U Y E N T E S VECINO S Y H ACEND AD O S FO R A STE R O S

Segunda parte del amiilaramiento de este distrito, que comprende los contribuyentes del mismo, cuyas finca 
presión de la calidad y utilidad de cada objeto antes y después del disfrute de las exenciones.

AÑO 188........

s  ú objetos do imposición disfrutan de exención temporal, con ex -

aes
3
c» NÚMERO Y NOMBRE

R>P rr O o.OO sj.
* O.

EXTENSION

SUPERFICIAL
Líquido imponible- da 

cada f;bj<.*to de im posi
ción antes de que estos  
gozaran de la  exención  

tem poral.

P m t a s .

i

lam bió ó variaei 'n  que j 
cada objeto de imposd- ¡ 
eiói* ha sufrido y es cau
ta de la exención tempo

ral que disfruta.

Producto íntegro de cada j 
objeto de imposición j Bajas ]Líquido imponible por 

su nueva situación. ^

__ i

Pesetas.

Cor floración ó particular 
á quien eur-esponden  

hasta di. ha fecha las
o  

. o.
ib
osD
a
v>UB

d e  l o s  c o n t r ib u y e n t e s  y  o b j e t o s

DE IM POSICIÓN

: ca. . ®

• CD

H
ectáreas..

A
reas.............

b
R
3
S»

?ara el nut'vo aprove-j  
ham iento ó cultivo á 

que esté  destinado.

P e se ta s .

por gastos naturales. 

Pesetas.

Fecha en que la  ex en 

ción tem poral con clu ye.

mayores contribuciones  
que h cada objeto de im-j 
posición debieran impo-| 
nerse á favor del ftsUdo. 
caso de no o¿tar excep

tuados.

1

CONTRIBUYENTES VECINOS

Núm. l .#
Arman y Pérez (D. José).

Una posesión titulada N., en tal sitio, an
tes isestirinda á cereales y hoy declarada 
colonia agrícola de su propiedad, 

ionstah o y d e:
Terreno destinado á h u e rta . . . . . . . . . . . . . .

El que apare
ciese para los efec
tos de la contri
bución territorial

Haber sido de
clarada Id finca 
colonia agrícola.

El que corres
ponda aplicando 
ios tipos de la car- 
tiíia vigente á ¡os 
objetos deimposi7 
ción actuales que 
se suponen ser los 
que aparecen enla 
segunda casilla.

Las que sean, 
según la missia 
canilla.

1

El que resulte á 
cada objeto de inri' 
posición de los ac
tuales.

La que proceda 
s.gun ios térmi 
nos de la declara
ción de colonia.

Al propietario.

hu m id. id ................... . . . . ......... ..................
Idem a  cereales producción anix^d.. . . . . . . .

2 "  
A »

antes de ser de
clarada co lo n ia

Mera id. id. alterna. . . .  ¿ ............
Pt r 220 árboles frutales diseminados en la 

h u erta .................................. . *...............

8 /

1.a

g rícela.

SllttlCL, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— .. .i..

— i

10

1

Por 10 casas en la colonia titulada N.„ cuya 
superficie era antes terrenos, á cereales
de su propiedad.........................................

Por una casa en la plaza de......núm .....
de su propiedad......... ...............................

El que apare
ciese antes de la 
declaración de co
lonia.

Idem id. antes

Formar parte 
de la colonia agrí
cola.

Por haber sido

El que sea. sus
ceptible de produ: 
cir según ¿ctubl 
estado.

Idem id. d e s 
pués de la reedifh- 
eac^ón.

Cuarta ó terce
ra parte, etc., se
gún la aplicación 
de b<s fincas.

Idem id.

El que resulte. 

Idem id.

Idem id.

80 de Junio de 
4886.

Al propietario.!

A 1 Wt 1 ff Ytó A
de la reeaifica- 
ción.

reedificada.
A I  J&lISIuO*

11 Suma*............ • . .  • .......................... -

A
# RESUMEN 

Riqueza rústica»...............................
11 lotera urbana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

. 1*. T o t a l  ...............• • • • . ...............

i

Núm. 2.*
Bravo y Suárez (D. Juan).

Antes laguna, hoy compuesta de:
Terreno en tal sitio á cereales tic produc

ción anual, ae regaaío, de su usufructo.. 
Idem á huerta de regadío.................. 1 /

3,*

El que apare
ciese para los efec
tos de la contri
bución territorial 
ir,i hay alguno an
tes de la exención.

Desecación d e 
una laguna.

El que aparezca 
según la canilla 
vigente y estado 
actuai de k  finca, 
que se supone ser 
el que se detaha 
en la segunda ca
silla.

Las que sean. El que resulte á 
cada objet o de im
posición de los ac
tuales.

30 de Junio de 
4887.

D. F ran c isco  
Rodríguez.

luem id. i d . ........................... .................. ...

1 Sumía*

1 Casa en la calle de........ . núm . . . . . .  antes
terreno erial de su propiedad,.................

El que apare
ciese si hay al
guno antes de la 
exención.

í ■ , 
E*tá en cons

trucción.
Está en reedifi

cación.

El que se conoz
ca cuando se te r
míne la reedifica
ción.

Las que enton
ces procedan.

El que resulte. Un año después Al propietario.
1 Almacén en la plaza de........ ,n ú m . . . . . .

antes casa derruida de su propiedad.. . .
de termin* da la- 
construcción.

Un año después 
de terminada la 
reedificación.

Al mismo.

2 Sum a............................... • . .

A
RESUMEN 

Riqueza rústica........................................
%i luem urbana............ .................................... ..

T o t a l ....................................... * . . .o

i

Núm. 3.#
Castro y López (D. Pedro).

Casa de su propiedad en el ensanche de la 
población, ca lle .. . . ,  n ú m .. , . . ,  antes te
rrenos á cereales de............ ..................... i &

El que apare
ciese por* k  con
tribución territo
rial antes de que 
-.urtier» sus efec
tos la orden de
corando el en
ganche.

Comprendidas 
en el ensanche de 
la población.

El que corres
ponda según su 
actual estado.

Las que prece
dan de ia cuarta ó 
tercera parte, etc,, 
según la aplica
c ión  a c tu a l  de 
cada finca.

El que resulte. A l A yuntja  
miento de la po 
blación á que el 
ensanche p e r te 
nezca.

1 Casa un i a plaza d e .. . . .  n ú m .. . . .  del en
sanche, antes solar sin proctuetus, ae su 
usufructo............................... ....................

i,

2

SilTílfí............................. .

1

HACENDADOS FORASTEROS 
Núm. 4 /

Arce y Ortiz (D. Carlos).
Finca de su propiedad, titulada N, antes 

terreno erial sin aprovechamiento, en tal 
Si lio.

Consta hoy de:
Terreno destinado á cereales.. . . . . . . . . . . .
Idem 4 pastos........................................ . 4.a0 a

El que apare
ciese para los efec
tos de la coiitri- 
oución territorial 
si hay alguno an
tes de la exención.

Haber estado 45 
años sin aprove
chamiento.

El que sea sus
ceptible de produ
cir, según el ac
tual estado de la 
finca (casilla 2.a)

Las que sean. El que resulte. 31 de Diciembre 
de 4888.

Al duelo.

4 Suma .............................................. .

1 Una casa en la calle d e . , . . . ,  núm ........ . El que apare
ciese para los efec
tos de la contri
bución territorial 
antes de la exen
ción.

Está en reedifi El que resulte y 
se conozca cuando 
termine la reedi
ficación y  cons
trucción.

T jmsí n n p  p r i t .n n - El que resulte 
á  cada finca.

Se fijará en un 
año después de 
t e r m i n a d a s  la 
reed ificación  y 
construcción.

A l n r o n í p t f i í ’i o
antes almacén de su propiedad................ cación. ces procedan, se

gún sus respecti
vas aplicaciones.

/x i  p r u p ic K í í iy .

1 Tahona en la plaza de . . . . . ,  núm ........ .. an
tes solar de su propiedad..........................

Se está cons
truyendo.

% Suma................................. ..

1
RESUMEN 

Riqueza rústica........................................................
2 Idem u r b a n a s . . . . . . .................................................

3 T o t a l ......................
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MOD ELO  N Ú M . 3

PROVINCIA DE . . . . ~  PARTIDO JUDICIAL DE............

.......... .............. '  * ........................ ......... DISTRITO MUNICIPAL DE........ ..........~~

Tercera parte del amillaramiento de este distrito, que comprende los dueños ó usufructuarios de las propiedades exentas de la contribución territorial absoluta y perpetuamente
AÑO 188........

HÚMERO

de fincas.

NÚMERO T  NOMBRE 

de los dueííos 6 usufructuarios, y de las propiedades 

de m  pertenencia.

CALIDAD 

de lo* terrenos.

EXTENSIÓN SUPERFICIAL
CAUSA 

de la  exencidn.

VA LO R CAPITAL 

de cada finca, si se 

conoce.

Peseta*. Cénls.

IMPORTE 
de la pensión anual 
de cada uno de los 
censos con que están 
graT&dag estas fincas 

en su caso.

Pesetas,

NOMBRE Y APELLIDO

de los perceptores de dichas pensiones 

censuales.
Hectáreas. Areas. Centiáreas.

4
4

N u m . 4 /
La Corona.

Dehesa de su propiedad, en tal sitio ... 
Jardín de su propiedad, en tal s it io . , .

Suma . ....... ........................

í"

ii

Por formar parte del 
Patrimonio de la Corona,
se*; ún ia ley de 86 de Julio 
de 4876.

8
----------- ---

1 Palacio de su propiedad, tal s i t io . , . . .

R E S U M E N  

Riqueza rústica.......... • ..........

Por formar p^rte del Pa
trimonio de la Corona, se- 
?;ún dicha ley.

8
i Idem urbana.............. .................................

3
!

T o t a l , ...................................
——

i

Núm. 2.* i
La Constructora benéfica ¡

Terreno erial de su propiedad, en tal 
s i t io ........... .............................................;

i
Casa de su propiedad en la calle 

d e n ú m  ........................................1

Adquirido por la Aso
ciación para el objeto de 
su fundación.

i

1

Construida por la Aso
ciación para el objeto de su 
fundación.

Idem, por id. para id. de 
ídem.

Idem de su propiedad en l a  plaza 
d e , . . . n ú m. ....................................... 1

8 Suma................. ..... —

i
8

RESUMEN
Riqueza rústica......................................... 1
Idem urbana.,............................... ............

3 T o t a l . . .  — ................ . . !

i

N ú m . 3 .*  j

El Estado. jj 

Jardín en t a l  sitio, de su propiedad..  .jj

Casa de su propiedad en la calle 
de.......... núm .................. ......................1

Por estar destinada á la 
mseñanza púbúeade la Bo
tánica.

i Cedida al pueblo para 
Escuela pública.

i
1

RESUMEN | 
Riqueza rústica................................ . ................1 ,
Idem urbana............................................ . .............;

í
T o t a l .................. ..................

Núm. 4.* i
El Pueblo. j 

Terreno baldío de su propiedad, que 
no produce ni es susceptible de pro-! 
ducir renta alguna á favor del 
pueblo .............................................  J

o |

4

i
4

Por ser de aprovecha
miento común.

Destinada á ensayos de 
agricultura por cuenta del 
pueblo.

Dehesa de su propiedad, en tal sitio.. ,¡ 
Terrenos ocupados por calles, plazas y, 

vías públicas ......................................................'

Suma............................. ;3

i

1

Casa de su propiedad, en la calle, 
de ........... .. núm ......................................................

Destinada á cárcel, sin 
¿roducsr renta 4 favor del 

pueblo.
De-ti nada á Pósito, sin 

producir renta al pueblo,
Casa de su propiedad, en la plaza 

de ........... .. núm ........................................

8 Sama---------- . . . . . . . .

3
8

RESUMEN 
Riqueza rústica.. * ................................ ..

ÑIdem urbana.................. .. —  . . . . . .

5 T o t a l .......................................

4

i

8

Núm. 5.*
La Iglesia.

Convento de monjas de su propiedad»
en la plaza d e , n ú m ...................

Huerto de su propiedad, en tal sitio.

Suma........... ..................

Estnr ocupado por la Co
munidad religiosa.

Por est?*r destinado á re
creo de* Párroco.

4

Núm. 6.*
Barrios y López (D José).

Per la par*e de terreno improductivo 
de la finca titulada N.t de su propie
dad, que figura en la primera parte 
del amillaramiento con el núm..........

Muías................ ...........................................

— ... ...........

Por ser terreno impro
ductivo.

00 -*

Por haber justificado do- 
cumcntalmente que están 
destinados á la industria 
de arriería.

Asnos................................. .

RESUMEN 
Riqueza rústica.......................... .4
Ganadería...................................... ..

T o t a l ...................  .
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PROVIF

Resumen de 
parte de

HÚMERO

CIA D E........

DIS

la riqueza rústica, urbana y pecuaria contribuyente en esto disi 
amillaramiento.

CLASE DE LOS CULTIVOS

>TRITO MU

AÑO m  

/rito rumio

CA LIDAD ES

¿o i r t m .  4

NIC!PAL D E ..........

> . . .  á 4 8 8 . . .

ipal, con expresión de sus clases, cj

EXTEN SIÓ N  SU P E R F IC IA L

PARTIDO JUDÍn 

Hidades, cabida y p

PRODUCTO ÍNTEGRO

iH L D E ..........

reductos, compren

B A JA S

por gastos de cultivo.

dida en la primera

PRODUCTO 

líquido imponible.
do

orden.
le los mismos. Hectáreas. Areas. Ceutiáreas. Pesetas. Céntimos. Pesetas . Céntimos. Ptsetas. Céntimos.

í A.

REG A D ÍO

t
Hortalizas y legumbres con arbolado y agua de pie

4.a
8 .a
3.a

Suma.................. .....................................

% A. Idem id. con agua de noria................... , ............ ................ '
1 .a
2 .a
3 .a

Suma....................... i
!

3 A.
!

Idem id. con id. eventual............................ ........................................
1.a
2.a
3 .a j

SumaA ............................................

4 A. Cereales y otras semillas con agua de pie........ ..............................
1 .a
8 .a
3 .a

Suma. ......................... .......................
\
i

5 A. Idem id. con id. de noria.....................................
1.a 
2 .a 

; 3.a

Suma..................................................... .. i___________

6 A. Idem id.con id. eventual
4 .a
2.a
3 .a

Suma................ .................... ...............

7 A. Faranjos y limoneros con agua de pie.............. ......................... ..
1.a
8 .a
3 .a

Suma.......................................... ....................

8 A. Idem id. con agua de noria................. ................................................
,

2 .a!
! 3.a

Suma......................... ................................

9 A. Otros frutales con agua de pie................................... .................. .............
1 .a 

1 8 .a
s !a

Suma.......................................... . . . . . . .

10 A. Idem id. con agua de noria............................................... ..
1.a
2.a
8.a

Suma................................... .........................
i

S u m a  total d e l  regadío..................... ..

SECANO -1.a
di A. Cereales y otras semillas que da dos cosechas en un año . . . . . . 2.a o a O.

Suma...............................................................

18 A. Idem id. en (1 ruedo que sólo da una cosecha...............................
í d-a 
! 8.a 
( 3.a

Suma......................................................

13 A.
1.a
2.a
3.a

Suma................................................. ......

14 A. Id*m id. al tercio............................................................. ..............
1.a

1 2.a
3.a

Suma.......................................................

45 A. Idem id. al cuarto..................... .........................• ............. .............. • • ■
1.a 
o *

i1 3>

Suma.......................................................

S u m a  de los cereales...................................

16 A

4.a
2.aAl*
3.a

Suma.......................................................

17 A. Idem para vino........................ .............................................................
1.a

1 2 . a 
2 . a

Suma.............. ............... ¡



94 9 Octubre 1885 Gaceta de M adrid.=Núm. 282
r i n I u n i ? c  EXTENSIÓN SU PERFIC IA L NUMERO CALIDADES PRODUCTO ÍNTEGRO 

Pesetas. Céntimos.

BAJAS
por gastos de cultivo.

Pesetas. Céntimos.

f PRODUCTO 
líquido imponible.

Pesetas. Céntimos.
CLASE DE LOS CULTIVOS d é lo , mismos. H e c tíre as .

orden. Areas. Centiár eas.

ÍECA N O

*•*¿) aÍ 8 A. Viña para ycrdeo ......... .................... ................. . ........... .......................... - g  a

Sum a .......... ................................... . . . ---------
4.a

i a49 A. Idem para yino con siembra de cereales y legumbres (campa). .{i o .

S u m a , .................................................................

Suma total del viñedo.......... .. ...................................
4.a

SO A. Olivos........................................................................................................ |

S u m a , . , , . . .  ..................... .. ............... ..... .................... . „„
I a

^4 A. Algarrobos.......................................................... . ...................... . . .  —  g ’»

Suma .................................... .............. .........................
í%% A. Almendros.................................................... ................................. ..... j gh

Suma -------—  .......................................  ....... ........ ..........
i  *:

^  A. Higuera?......................................... .................... ............ .. ............................... ...... j g‘»

4.a
^  A. Otros frutales ........................ .............................................. ....................................................... ..  |  ^

Suma.................... ..............................................
4.a

^  A. Nopales ó higueras d e  pala .............................................................................. 3 a

Suma............................ ........................

BOSQUES

4.a
£6 Mol te silo encinar............................<...................................................... ... o *

3> -----------------
Suma................................ .............

4.a£r¿ Idem id. pinar.. . . , . . .  . . . ............. . . . ........ . , .  . ____ ________ ______ £ a
a a

S u m a ,.... ................... .......... ......... ! :

"8 Idem td, níruníoenl.................... .....................................................  ......... j  <jj B
a>

1

i............ . . . .. . . . . ... . .  ......... ..j  j

Idem id. i'»sd a í i , — ........ , , .... ....... ................., ...... . . . . . .  . .  * „1, $ *
a* j¡:

Sunm ....................... ........................ . . .  i

oU Idem id. id. para aros. . ,  . . . . . . . ........ ...............,............................... , &a
3.B

Suma . . . ____ ____ * . . . . . . . . . . . . . . .
4.a*4 Idem id. robles. . . ............................ .............................................. ..............{ %%
3.a

S:,mer............................................... .....
W 4.a0/̂  Idem para carboneo.. . ...... ...........................................................................\

j S.a
Suma........ ................

oo 4d**** ídem jarales...................................... ..................... ........... ........................... 2 .a .3.a
Sum a ................ ..................................

31 4.aDehesas do puro pasto que dura todo el año . . ................................... ... ¡ 2.a3d
Suma................ ............

Idem id, con aprovechamiento d e ........  meses del año........ . J t £.*3.a
Suma.......... .................................

Fuman loa terrenos ie bosque, ..................
'
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Náiuer# CALIDADES EXTENSIÓN SUPERFICIAL
PRODUCTO ÍNTEGRO 

Pesetea. Céntimos.

BAJAS 
por gastos de cultivo.

Pesetas. Céntimos.

PRODUCTO 
líquido imponible.

Pesetas- Céntimos.

CLASE DE LOS CULTIVOS *e io s  mimos. ,
©rden. Hectáreas. Ardas. Centiáreas.

ÁRBOLES SUELTOS DISEMINADOS POR TOSO EL TÉRMINO

/ i . *

H ig u e r a s . . . , ...................................................................................................]
O.
1 /

O livos.. .............................................. ............ ...............................................
3.a

Otros fru tales.,.......................................... ...... .............................................  Unica.

Sumá............................

RESUMEN

R egad ío ...................................................................................................... . .
decano á cereales............................................................................................
Idem á viñedo.. . . ..................................... ............................ ..........................
Idem á arbolado........................ . . .................................................................
Idem árboles sueltos id ................................................................................
Idem á bosques y  pastos................................................................................

T o t a l  ....................................................................

Número 

de edifíeios.

SU SUPERFICIE RIQUEZA URBANA

SH CLASE

PRODUCTO INTEGRO 

Pesetas. Cén times.

BA JA S

por huecos y reparos.

Pesetas. Céntimos.

PRODUCTO 
líquido imponible.

Pesetas. Céntimos.
Areas. Centiareas.

C asss destinadas á habitación en el pueblo........................................................
Idem id. id. en el arrabal d e ...................... ........................................ ...................
Idem id. id. en el de............................. ..................................................................
Idem id. al recreo ............................. .........................................................................
Idem id. á la lnbranza.................... ......................................................................
Idem id. á habitación en el cam po............................ ... .*......... ........................
Almazaras ó molinos de aceite..................................................... ..........................
Molinob harineros con máquina hidráulica con........ pares de muelas..........
Idem id. con máquina de vapor con........ pares de m uelas... ........................
Molinos de viento................................. .. ............................... ..........................
Fábricas de tejidos con máquina hidráulica.. .......................................
hiern id. con id. de vapor...................... ......................................................
Almacenes........ ..................  ................... .................... ............... ............................
Bodegas..................................................................... ............................. ..................
Lagares............ .................... ............................................. ............... .....................

Suma..................................

G A N A D E R Í A

NÚMERO

USOS Á QUE ESTAN DESTINADOS CLASE DE LOS GANADOS **
cubeias.

PRODUCTO 
medio líquido por 

eabeza.

Pesetas.

PRODUCTO
íntegro.

Pesetas Céntimos.

BAJAS PRODUCTO 

por gastos naturales. líquido imponible.

Pesetas Céntimos. Pesetas Céntimos.

Vacuno.... ................................ .......... .
. , , , Caballar............................................ ........................

A la labor ....................... ................ ................................  M u l a r . . . . . . . . ..........................................................
Asnal............................................................... ..

Suma....... ....... .
Vacuno..............  ......................................................

1 Ideití bravo .................................................. .............
1 Y egual........................................................................

A la reproducción ó granjeria. .............................. .. / A *n a l.......................................
J L an ar............................ ..........
1 Cabrío.......... ........ . ..............
1 C e r d a . . . . . . ..............................

Suma...................
•

T o t a l .................................

NÚMERO

de
contribuyentes.

NÚMERO

de
fineas rústicas.

SU SUPERFICIE

R

NÚMERO 

de edificios.

E S U M E N  G

SO SUPERFICIE

r E N E R i

NÚMERO

de
cabezas de ganado.

L L

CLASE DE LA RIQUEZA

PRODUCTO
íntegro.

Pesetas. Cents.

BAJAS
por

gastos naturales. 

Pesetas. Cénts.

PRODUCTO 
líquido imponible

Pesetas. Cénts.Hectáreas. Areas. Centiáreas. Areas. Centiáreas.

i

R ústica........................ ......................

Urbana__________* ..................

Pecuaria.......................... ..................

T o t a l  .........................................
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M O D E L O  N U M . 5

A Ñ O  *188_____ á  1 8 8 .  . . .
P R O V I N C I A  D E ............  P A R T I D O  J U D I C I A L  D E ............

D I S T R I T O  M U N I C I P A L  D E ............

Resumen de la segunda parte del amillaramiento de este distrito, que comprende ios contribuyentes del mismo, cuyas fincas ú objetos do imposición disfrutan de exención tempo
ral,; con expresión de la calidad y utilidad de cada objeto antes y después del disfrute de la5 exenciones.

re
O
O-,ct>
o
¿L re' £5

" f

CLASE DE LOS CULTIVOS

á que están destinadas las fincas después de concedida 

la exención.

Calidades 
de 

los m
ism

os,

EXTENSION SUPERFICIAL

R I Q U E Z A  R T Í S T I C A

LÍQUIDO

imponible antes de 
jue gozase de la 
exención temporal 
y por el que dt-bían 
cont nuar duran.e 

la exención.

Pts. Cents.

PRODUCTO 
íntegro que le c o 
rresponde por los 
tipos de la cartilla 
según su actual es- 
t. d.», ó sea su apro 
vechamiento por el 
que goce de eien 

eión.

Pts. Cents

BAJAS

por gastos natura
les conforme á di
chos tipos de car

tilla.

P s. Cents.

LIQUIDO 

imponible por su 

nueva situación.

Pts. Cents.

L I F E R E N C I A S  L Í Q U I D A S  j
EN FA VO R DE ¡

Hectáreas. Areas. Centiáreas.

LOS PARTICULARES
E L MUNICIPIO EN FINCAS 
comprendidas en el ensanche-

Más.

Pts. Cents.

Menos.

Pts. Cents

Más. 

Pts. Cents

Menos.

Pts. Cents.

REGAL ÍO

A  hortalizas y legumbres...........................

Suma.. . . ............. ..........

A  cereales y otras semillas..........................

4.a
#.•
3 .V

1 .a 
2 . a 

1 3 /

4 . a 
2 . a 
3 . a

1 . a 
8 /  
3.6

1 . a
8 .4
3.a

1 .a
1 2 . a 
1 3.a

4 . a
1 g a

3 . a

1 .a
2 . a
3.a

4.a 
! 2 ,°
1 3 . a

i

A  í 

A c

Suma... ..................... — — — — ------------ — —  v — —

rutales.......................................................

Suma...................................
—--- ----------- •

-----------— —

Suma del regadío. . . .................... ------------- ------ ...........................

SECANO

ercales de año y vez..............................

i

Suma...................., ...........

A id. al tercio................................, ............. ]

Suma................... ..............

A id. al cuarto........, , ................................

— —— —— — — — — -

Moi

Ide

Ida

Rui
Ide
Ide

Suma...................................

S u m a  del secano.... . . .......................
!

BOSQUES

ate alto. E n cin a r .................................
1

Suma..............................

l

i

m id. Alcornocal.......................................

Suma........................... ------ ---------------
■¡

m bsjo. Jaral..........................................  •«

Suma................................... ----------- -----------
i
!

S u m a n  los bosques y pantanos.. . . . . .
........... . . « . . . « ■ n i ............ .

RESUMEN
ma del rega b o ...............................................................
m del secano.. .........................................................
m  de los bosques....................................................

|

T o t a l ...................................................
•

húmero 
de fincas,

FUSCAS URBANAS

SU CLASE

Casas destinadas á  habitación ..................
Id. id. á la labor.......................................................
Id id. al recreo..........................................................
Id. id. á  almacenes..................................................

!

i

T o t a l .............................................

J

EXTENSIÓN
NÚMERO NUMERO NUMERO 

, „ , superficial de las mismas, 
de contribu- de fincas rus- de fincas ur-

yentes. ticas. bañas.

Hectáreas. Areas. Centiáreas. Areas.

REÍ

Centiáreas.

s u m e :

NUMERO 

de cabezas de 

ganado.

N GEN

CLASE 

de la riqueza.

ÍERAI

LÍQUIDO
imponible an

tes que gozasen 
de la exen- 

eión.

Ptas. Cínts..

j

PRODUCTO

íntegro.

Ptas. C¿nts.

BAJAS 

por gastos na

turales.

Ptas. Cínts.

PRODUCTO 

líquido imponi

ble.

Ptas. Cínts.

D IF E R E N C IA S  L IQ U ID A S
EN FAVOR DE

LOS PARTICULARES EL AYUNTAMIENTO

Más.

Ptas. Cis.

Ménos 

Ptas. Cts.

Más. 

Ptas. Cts.

Bfénos. 

Ptas. Cts.

,
Rústica 
Urbana........ !

T o t a l  ..............

—  •



Gaceta de Madrid.=Núm . 282 9 Octubre 1885 97

PROVINCIA D E . . . . .  PARTIDO JUDICIAL D E ........
DISTRITO MUNICIPAL DE . . . .

AÑO 1 8 8 . . . .  Á 1 8 8 .-..,.

Resum en de la" tercera parte del arnillaramiento de este distrito, que com prende los dueños ó usufructuarios de las propiedades exentas de la contribución  territorial absoluta 
y  perpetuam ente.

Limero de orden. CLASES DE LOS TERRENOS
CALIDADES

de los mismos.
EXTEN CJ 

Heeláre»s.

[ÓN SU PER] 

Areas.

RICIAL | 

Cent:áreas, j

VALOR CAPITAL c

Pesetas. Céntim os.

IMPORTE
le la pensión anual de las lineas con] 

qurt están grabadas. 1

Pesetas. Céntimos.

1

%

3

4 ;

5

6 

7

REGADÍO

Jardines ..................................................... ..............................................................

S u m a - ........................................ ....................

1.*
; 2.* 

3.a

1.a
2.a
3A

_____■___ _ .

-

i

Parques ................... . . . ................................. „ . , ....................................................

S u m a ., ....................—  , .......... . „ ............ !

1 /
£.*
3 A

Vergeles............................................................................................ ..................

-------------- -
S u m a . , , ............................ .............................

1.*
2.a
3.a

l *•*2.a
! 3 a

í d‘ S I &a-
1 3 a

. 1.a' 
8.a'

l 3.*

Huertas con frutales............................................................... . . . .....................

S u m a ; i-........................ .................................

Suma deZ rega d ío  ............................................................. i

SECANO

Dehesas de pasto ....................................... .................................... ...................... S

S u m a .......... ................................................
— —

|

BOSQUES

Monte alto encinar..................................................................................................1
i

S u m a . ....................................................

5 |

'  . i i

Idem bajo ja ra l............. , . . . , .......... ............. ............ .............. ........ ...................1

S u m a ...............................................................

f

•1

Suhañ los lo s q u e s ................................................... ..
OTROS TERRENOS

’ Terrenos infructíferos inútiles para toda producción....................................
Carreteras........................................................................................... .......................

J ..... ’ ' ' 1

8 {

] Vías pastoriles.........................................................................................................
Ferrocarriles.................................... ..................................... ...................................

j Paseos públicos................................................... .....................................................
i Ramblíis.....................................  ....................... .......................' . .........................
f Canales.........................  ............................................................. ............................
 ̂ Población................... .................................................. ...................................... .. 1

S im a . - ............... ............ ............................ ..

SUPERFICIE TO TAL................................ ....................................................

F I N C A S  U R B A N A S  i

CLASE DE LAS FINCAS NÚMERO DE EDIFICIOS
SU EXTENDIÓ! 

A reas.

N SU ERFICI VL 

Centiáreas.

VALOR CAPITAL

Pesetas. Céntimos,

IMPORTE DE LAS PENSIONES 

Pesetas. Céntimos.

Palacios...................................................... .................................................................
Grvnjas.................... ............................. ......................................................................
Molinos harineros................... ............................. ....................................................
Idem de aceite............................... .............................................................................
Lagares.. ..................... ....................................................... .............................
Casas Consistoriales..................................................................................................

Lazaretos.......................... ....................................... « . . . .......... ....... .............. ..........

To t a l ............................................................
;
1

GANADERÍA

CLASE DE LOS GANADOS Y  USOS Á QUE ESTÁN DESTINADOS NÚMERO DE CABEZAS

«Caballar............... .............................................. ...................
A 1 a in d u str ia ............................................. { Y?>lni......................................................................................................................................................................... ...................................) Asnal .„ ................................. ............ ..

(V a cu n o ................................ ......................................... #

T o t a l  ............................ ................................... ................................................... ................. ....

NÚMERO 
de propietarios.

N Ú M E R O  
de fincas.

R E S U M Í 

SU EXTENSIÓN SUPERFICIAL

ÜN G E N E R A L

CLASE D E  LA RIQUEZA
VALOR CAPITAL

Pesetas. Céntimos.

IMPORTE ¡ 
de las pensiones. ;

i Pesetas. Céntimos.
Hectáreas. Areas. Centiáreas.

[ '•
Rústica............................................ .  ..............................

fUrbana . . . . . . . . . . . ............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pecuaria........ . . ................................... . ...............................

!
' T ótal . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Sé halla vacante, por defunción de D. Alberto Losada y 

Santana, la plaza de Juez de primera Instancia de San Vicente ; 
de Ja Barquera, de entredi, en Ja provincia de Santander, Co- j 
rresponde su provisión al turno 4.® de los establecidos en el | 
articulo 40 de 3a ley adicional á la orgánica del Poder jud i- | 
cial; y en cumplimiento de lo prevenido en el arfe, 7.1* del Real | 
decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio í 
é  fin de que los aspirantes la- soliciten en instancia en que 

"■formulen esta sola pretensión, Ja que deberá presentarse en este 
■Ministerio dentro del término de 20 días,

Madrid. 8 de Octubre de 18 8 5 ,«  El Subsecretario, Cirilo ■ 
Amorés.

ge halla vacante, por promoción de D. Mariano Lujan y 
Tejado, Ja plaza de Juez de primera instancia de Yecla, de en- 
trada , en la provincia de Murcia. Corresponde su provi- , 
sión al turno 2.* de los establecidos en el art. 40 de la ley ad i- j 
cional á la orgánica del Poder Judicial; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art- 7.*' del Real decreto de 3 de Abril de 4884, , 
se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la so- j 
liciten en instancia en que formulen esta sola pretensión,^ la ¡ 
que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término 
-de 2 0 días. « n ,

Madrid 8 de Octubre de 1885.—El Subsecretario', Cirilo 
' Amorós.

Re h a l l a  vacante, por traslación de D. Roberto Santa Cruz, 
la plaza de Abogado' fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Cartagena,. Corresponde su provisión al turno 4 /  tíc los esta- 

, Mecidos en el art. 44. de la .ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art* 7.* del 

. Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuo- 
ció á fie de que ios aspirantes la soliciten en instancia en que j 
formulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en 

.este Ministerio dentro del térm ino de 20 días,
Madrid. 8 de Octubre de 1885. «=E1 Subsecretario, Cirilo ¡ 

Amorés. j

Se halla vacante, por traslación de D. Francisco de P, Roigav j 
la plaza de Juez de primera instancia de Villar del Arzobispo, j 
de entrada, en la provincia de Valencia. Corresponde "su pro- j 
visión al turno 3.* de los establecidos' en el art. 40 de la ley \ 
adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento j 
de lo prevenido en el art. 7.* del Real, decreto de 3 de Abril do j 
1884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes \ 
la .soliciten en instancia en, que formulen esta sola pretensión, j 
la que deberá presentarse en este Min.iste.rio dentro del término 
de 20' días. ,¡

Madrid 8 de Octubre de 4885.—’' El Subsecretario, Cirilo 1
A  W » jO iV '/te

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Mentas Estancadas.
Noticia de los puebles y Administraciones donde han cabido en 

suerte (os 55 premios mayores de ios 651 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Números. — ADMINISTRACIONES
____________  Pesetas.

14.355 500.000 Cartagena.
7.448 250.000 Madrid.

11.453 425.000 Aigeciras.
3.742 50.000 Aviles.
9.322 30.000 Mat-aró.

10.662 25 000 Madrid.
3.496 25.000 Idem.
7.605 5.000 Idem.
9.734 5.000 Sevilla.
6.327 3.000 Vélez Málaga.
6.3>'0 5.000 Zaragoza.
7.673 5.000 Coruña.
1.038 3.000 Pozuelo.
4.761 5.000 Antequera.
8.055 5.000 Madrid.
2.585 5.000 Cádiz.
4.635 5 ÜC0 Pamplona.
6.133 3.000 Madrid.

10.005 5.000 Idem.
474 5,000 Pamplona.

8.079 3000 Badajoz.
508 3.000 lia rr.

7.049 o.íOO Santander.
9,422 5.000 San Andrés de Palomar.
9.505 5.000 Sevilla.

10.306 5.000 Madrid.
4.925 5.000 Puente áreas.
2.561 5.000 Madrid.

10.857 5.000 Jerez de la Frontera,
4.483 5.000 Madrid.
9.827 5.000 Bilbao.
4.389 3.000 Barcelona.
5,803 5.000 Orense.
4.577 5.CQ0 Madrid.
1.565 3.0CÜ San Sebastián.
8.854 3 000 Madrid.
2.700 5000 Idem.
$•017 5.000 Vülafranca del Pana dé s.
9.934 5.000 Barcelona.

413 5000 Idem.
11.263 5.000 Valladolid.
2.549 5.000 Madrid.
8.651 3.000 Idem.
9.582 5.000 Barcelona,
9.535 5.000 Sevilla*
8.054 5.000 Madrid.

19.976 3.000 Estrila.
4.893 3.000 Madrid.
7.859 5.000 Idem.

453 5.000 Car mona*
6.293 5.000 Madrid.
9.944 3.000 Idem.
6.040 3.000 Idem.
7.087 5.000 Idem.
1399 3.600 Idem.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 42o pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4374 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 4 /  de Octubre 
de 4.868, cuyos sorteos so bao celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 4882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

' Premio primero de 425 pesetas*
Andrea Sauz y García, del Hospicio*

Idem segundo de id. id.
Carmen Larrio Legido, del id.

Idem tercero de id. M.
Isabel Menénáez, del id.

Idem cuarto de id. id.
María Ortega Escribano, del id.

Idem quinto de id, id.
Mercedes Sanz y Rodríguez, del id.

HUERFANA

Premio de 625 pesetas.
Doña Dolores Tel les y Fructuoso, hija de D. Feliciano, cabo 

primero de la Comandancia de la Guardia civil de Barcelona,
muerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el iia  47 de Octubre de 4885.

Ha de constar de dos series, de 23.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 547.500 pesetas en 1.248 premios para 
cada serie de la manera siguiente:

Premios
de

cada serie Peseta©.

1 . . . . . . _____  de.....................   * 80.000
1 . . . . . . . . . . . .  de...........................................  40.000
4 . . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . . . . ...............   20.000
4... ....... .............. d e .................. ........................  5.000

15 . . . . . . . . . . . .  de 2 .5 0 0 . . . , , .................... 37.500
1.495  ................ de 3 0 0 . . . . . . ....................  358.500

2 aproximaciones de 2.000 cada una para 
los números anterior y posterior al del
premio m a y o r . .. ; ..............................   4.000

2 id. de i .250 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo.. 2.500

4.218 547.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número i, su anterior es el número 25.000; 
y ei fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en  
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 425 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado ai público por medio de 
listas impresas; óuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 8 de Octubre de i885.=E! Director general, G. 
Vicuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección gen eral de Hacienda.
Venciendo el día 1.® de Noviembre próximo un cupón de la 

deuda de la isla de, Cuba aim rúzable al 4 p r  400, con 3 por 400 
de renta, esta Dirección general, en virtud de la autor zación 
que se Je ha concedido p=r ¿ eal orden de esta fecha, ha dis
puesto que por el Negociado de Deuda de estas oficinas se ad 
mitan desde la p u b lic a c ió n  de este anuncio en  la G a c e t a  todos 
los días no feriados, de doce de la mañana á tres de la tarde, 
los cupones domiciliados de Ja expresada Deuda, que serán pre
sentados precisamente en facturas impresas que ¿e L. editarán  
gratis á los interesados.

Dichas Roturas, cuando lleguen ó excedan de 50 pesetas, 
deberán tener adherido un sello móvil de 40 céntimos, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo décimo, art. 30 de la ley 
de 34 de Diciembre de 4881.

Recibidos los cupones se taladrarán á presencia de los pre
sentadores,, á los cuales se les entregarán resguardos talonarios 
representativos d* su importe que será satisfecho t i  portador 
por el Banco de España cuando esta Dirección, una vez practi
cadas las correspondientes operaciones de reconocimiento y 
cancelación, rem ita á aquel establecimiento el talón que ie ha 
de servir de comprobante del pago.

Madrid 6 de Octubre de 4885.= E l Director general, E. de 
Castro y Serrano.

T ribunal de oposiciones

a la p laza  de A u x ilia r  2.° del Negociado de los Begistros  
ú v il  y  de la propiedad y del Notariado del M inisterio  de 

Ultramar.
Este Tribunal ha acordado que continúen los ejercicios pú

blicos de oposición el día 9 del corriente, á las des ce la tarde, 
sn el edificio áel Ministerio de Ultram ar, debiendo concurrir

los Sres. Aspirantes admitidos á  actuar, comentando por Don 
Rafael Manzanares y Laserns. y siguiendo hasta el últim o el 
orden de los comprendidos en hi lista publicada en la G aceta  
d e  M a d r id  del día 6 o el actual.

Madrid 8 de Octubre de 488&—EI Presidente, Carlos Masía 
P erier.= E l Secretario, Angel AviJés.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  p rovincia  de V allad olid .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 21 de Setiembre, último, he resuelto señalar 
el día 6 de Noviembre próximo, y hora de la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para la conservación de Ja carretera de tercer orden de 
Medina de Rioseco á Villa sarracino, en esta provincia, sec
ción 4.a de la misma, cuyo presupuesto de contrata ascie. de á 
la cantidad de 14.528 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en los 
términos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852; 
hallándose á disposición del público en la Sección de Fomento 
ei presupuesto de contrata y el pliego de condiciones facu ltati
vas, particulares y económicas que han de regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados en un todo al modelo que á continuación se ioserta, y  
la cantidad que ha de consignarse ps.ra tom ar p?irte en la su 
basta será del 4 por 400 del presupuesto, en metálico, accio
nes ce caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que de
term ina la Real orden de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal y el documento 
que acredite haberse realizado dicha garantía en la sucursal de 
la  Caja, general de Depósitos de esta provincia ó de o tra  capi
tal, según lo dispuesto en la Real orden de 45 de Febrero de 
4878, y en los términos que previene la repetida instrucción.

En el caso ele que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por dicha 
instrucción; fijando la primera puja por Jo menos en 400 pese
tas, y quedando L*s demás á voluntad de los interesados siem
pre que no b-gen de 25 pesetas

Los derechos de inserción de los anuncios en la G aceta  des 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la escritura 
de contraía.

Valladolid 3 de Octubre de 4885.=E1 Gobernador, Joaquín 
García Espinosa.

Modelo que se cita.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado per el Gobierno de la 
provincia de Valladolid con fecha 3 de Octubre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exige para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de m ateriales para la comer* 
vación de Ja carretera de tercer orden de Medina de Rioseco á 
Vil asarracino, sección 4.a, en la provincia de Valladolid, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de dicha obra, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones*
por la cantidad de (aquí la cantidad en pesetas escrita en
Jetra cl-ra é inteligible), admitiendo lisa y llanamente ó mejo
rando el tipo fijado, siendo desechada toda proposición que na. 
esté ajustada al presente modelo.

(Fecha y firma del proponente.) 365—S

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 24 de r etiembre último, ha resuelto señe- 
lar el día 6 de Noviembre próximo, y hora de lau n a  de su ia r-  
de, psra la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para la conservación de la carretera de tercer or
den de Medina de Rioseco á Villasavr&cino, en esta provircia, 
sección 2.a de la misma, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á la Cantidad de 43.418 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los térm inos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 
4852; hallándose á disposición del público, en la Sección de; 
Fomento, el presupuesto de contrata y el pliego de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regir 
en la misma.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados a rre
glados en un todo al modrio que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en ia su 
basta será del i por 400 del presupuesto en metálico, acciones 
de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que deter
mina ia Real orden de 29 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañar á cada pliego la cédula personal y el docurne íto que 
acredite haberse realizado dicha garantía en la sucursal de 
la Caja general de Depósitos de esta provincia ó de o tra capi
tal, según lo dispuesto en la Real orden de 45 de Febrero de 
4878 y en los términos que previene Ja repetida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se-̂  
gunda licitación abierta en ios términos prescritos por dicha 
instrucción; fijando la prim era puja por lo menos en 400 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los interesados 
siempre qu^ no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la  G aceta  d e  
Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia serán de cuen
ta del rematante, euyo pago deberá justificarse al otorgar la 
escritura de contrate.

Valladolid 3 de Octubre de 4885.=E1 Gobernador, Joaquín 
García Espinosa.

Modelo que se cita.

D. N. N., vecino d e . . . , según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Valladolid con fechaS de Octubre último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la  conserva
ción de la carretera de tercer orden de Medina de Rioseco á 
Viliasarracino, en ia provincia de Valladolid, sección 2.a de 
la misma, se comprometa á tomar á su cargo la ejecución 
de dicha obra con estricta sujeción á los; expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad d e  (aquí la cantidad en po
seías, e se r ta  en b t r a  clara ó inteligible), admitiendo lis*, y  
llanamente ó mejorando el tipo fijado, siendo desechada toda 
proposición que no esté ajustada al presente modelo,

(Fecha y firma del proponente.) 366—$
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Administración de Hacienda de ia provincia  
de Sevilla.

P or el presente se hace saber que habiendo sufrido  ex trav ío  
las fac tu ras del em préstito  de 175 m illones de pes: ta s , nú m e
ro s '7 737 y 10.619, im portan tes respectivam ente pesetas 530‘48 
y 910*60, p resentadas e esta A dm inistración p er D. Francisco 
y  D. F austino  Delgado en 28 áe Marzo y A.° de A bril de 1876, 
ae sup ira  á la  persona que las hubiese encontrado se sirva 
prese ta r i« s  en esta A dm inistración  de H acienda á los efec
tos que haya  lugar.

Sevilla 5 do-Octubre de !*&3o.=El A dm inistrador, J. G* de 
los Santos. X —125

Administración del Correo central. 
di& 7

Carias detenidas por falta de franqueo é direedón 
en este día,

Jíúsa. 76 A ntonio T orres.—Oeaña.
77 C rispiniano H eras.— Robledo.
78 E m ilio  Mora.—Sin dirección.
79 G arcía Q um iaño y Pereira .—Irún .
80 Josefa L de González.—Sevilla.
81 Jí-cobo Sandullo.—Ferrol.
82 Ju lián  B arrio.— Toledo.
83 Manuel C astellanos.—Daganza.
84 Manuel González.—Fresno.
85 Pedro  N a va 3 patio .—Sabiñán.
86 R am ón Arcoues.—Málaga.
87 Superiora Miñas H uérianas.—P in to .
88 Superioras H ijas Caridad.- -Almería.
89 V icente F ernández.— Jaén.

Madrid 8 de O ctubre de 4885 .= E i A dm in istrador, B. R o
mero Leal.

Gabinete central de Telégrafos.
Eslaoión de Ion Uhgrmnm que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
día 8

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario,

C entra l

T ort-osa.   Ubaldo Jim énez —M ontera.
A lb a c e te ,  Miguel.—Gafé Levante
Oviedo ................Félix  P rie to .—Carm en, 32, te rcero .
Pon ferrada . . . . ,  V etancio González.—A spiran te  Telégrafos 

(aumente)
T o r to s a ................ Lofría.—Claudio Coelio, 27, segundo.
Castellón   Fernando R odríguez.—F ábrica  papel,
A lm e r ía ............... Juan G arcía.—C ostanilla, 22.
P a l m a . G a b r i e l  Ceseune.— Calle Luzón, 1.
L u cen t...................A ntonio Perales.—Paz, 7.
Escorie. 1 . . . . . . . .  Jim énez.—A renal, 22, cuarto .
T arragona . . . . . .  R ibert — A duana.
Z arag o za ..   E stan islao  Pascual.—Calle Luzón, 16.
R e iro -a    F uente  A ndrés —Santo, B árbara, 7.
Piasen c ía ............. R odríguez Lenl.—Colón, 8.
A lbacete ........... . .  Doctor Lorenzo A dradas.—Preciado?, 15 ó 13
Sevilla............« . . .  C ayetano B em tez.—Sin señas.

Madrid 8 de O ctubre de 1885.— Jefe áe! C entró, José 
Vela.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E sta  Excm a. Corporación acordó en sesión celebrada el 

día 8 de Set em bre ú ltim o que se denom ine calle de Moreno 
Nieto, para h o n ra r la  m em oria de tan  ilu s tre  patricio , ia caile 
últim a que en dirección de E ste  á Oeste aparece rep resen tada 
ene) placo aprobado por e l. Exorno, á y un tam iem o  en 2 de 
A brilde  1879, lim itada  al N orte por las m anzanas 5.*, 6.a, 7 a 
y 8.a del m isino, y  al Mediodía por la posesión llam ada G ranja  
del A tanor.

Lo que se anuncia para  conocim iento del público.
M adrid 7 de Octubre de 1885.—El Secretario  general, R a 

fael Salaya. —8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Juan  Migues F uentes, Teniente, F isca l del prim er b a ta 
llón del reg im ien to  in fan te ría  de A lbuera, núm . 26.

H allándom e in s truyendo  su m aria  con tra  el soldado de la  
tercera com pañía del expresado bata llón  y reg im ien to  Pascual 
Vallojo Crespo por el delito  de p rim era  deserción com etido .en  
el castillo de Monjuieh el d ía  12 de Agosto del presen te  año, 
en cuyo punto  se hallaba destacado con su com pañía;

E n uso de las facultades que las O rdenanzas generales del 
E jercito me conceden como Juez fiscal de la p resen te  sum aria , 
cito, llam o y emplazo por p rim er edicto al citado soldado, se
ñalándole la  guard ia  de prevención de este cuerpo, s ita  en el 
cuartel de la  ciudadela de esta plaza, donde deberá p re sen ta r
se dentro de! té rm ino  de 30 días, á  con tar desde 3a publicación 
de este edicto, á  dar sus descargos; y en caso de no presen tarse  
en el plazo señalado se segu irá  la  causa y sen tenciará  en re 
beldía.

Barcelona, 21 de Setiem bre de 4885 .= Juan  Míguez.
567- M

CEUTA
D; Pedro  del C astillo y  Zuleta, C om andante graduado, C a

pitán  A yudante del tercer ba ta llón  de a rtille ría  de plaza y 
Fiscal del m ism o.

H allándom e instruyendo  sum aria  con tra  el a rtille ro  Diego 
T orres G aspar por no habérsele encontrado en Málaga, donde 
resid ía  con licencia ilim itada, al ser llam ado al servicio activo;

Usando, de las facultades que en estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llam o y emplazo 
por este tercer edicto al referido artille ro , que deberá presen
ta rse  en el cuarte l del Reloj de esta  plaza den tro  del térm ino 
de -10 días, á contar desde la publicación, del presente edicto; y 
en caso de no p resen tarse  en el plazo señalado, se le seguirá la 
causa como desertor.

Ceuta 28 de Setiem bre de 4885.=E I Fiscal, Pedro del Cas
tillo . 869—M

CORDOBA
D. A gustín  A bril Méndez, Alférez de la cu a rta  com pañía del 

batallón  cazadores de C ataluña, núm . L y Juez fiscal nom brado 
p a ra  in s tru ir  sum aria  al rec lu ta  destinado á U ltram ar del cupo 
de esta ciudad en el reem plazo de 4883 Francisco de ia Rosa;

•Usando de las facultades que en es 'o s casos conceden las 
Reales O rdenanzas ó. los Oficia L s del E jé rc ito , por el presente 
edicto cito, llam o y emplazo por segunda vez al referido sol
dado para que en el térm ino de 20 días, á co n ta r desde la pu
blicación del presente, se persone en la  guard ia  de prevención 
del cuarte l donde se alo ja la. fuerza del batallón , sito  en la 
calle Encarnación A gustina; y de no hacerlo así en el plazo 
señalado, se sobreseerá la  causa y se sentenciará  en rebeldía.

Dado en Córdoba á 6 de Setiem bre de 4885.=E1 Fiscal, 
A gustín  A bril y Méndez. 438—M

D. Manuel Franco Coríey, Capitán graduado, Teniente de 
la  p rim era  com pañía del batallón  cazadores de Cataluña, n ú 
m ero 4, y Juez fiscal de la sum aria  que por el delito de prim era 
deserción in truyo  al soldado del contingente de U ltram ar I s i
dro  Fuente Carino na;

Usando áe las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de! E jército , por este segun 
do edicto cito, llam o y emplazo al referido individuo, y para  
que en el térm ino de 20 días se presente á la guard ia  de pre. 
vención de 1 cuarte l de Regina; en in teligencia de que al no ve. 
riíicar su presentación se le seguirá la causa y sentenciará  en 
rebeld ía .

Dado en Córdoba á 7 de Setiem bre de 1885.=M&nuel F ran :o .
439—M

ESTEPONA
D. Felipe de A riño y Michelena, Teniente de navio de la 

A rm ada nacional, y  A yudante m ilita r de M arina de este d is 
tr ito .

E n  uso de las facultades que como Fiscal m ili ta r  me con
ceden las Reales O rdenanzas, por el p resente edicto ello, llam o 
y emplazo por segunda vez y térm ino  de 20 días desde su in 
serción en el B oletín  oficial de esta  provincia y G aceta d e  Ma
d r i d , al procesado Francisco  Sevilla Triviño, n a tu ra l do Ju n 
quera, provincia de Má’aga, y vecino de Casares, h ijo  de Diego 
y de Ana, casado, de 31 años de edad, jo rnalero , para  que den 
tro  de dicho térm ino com parezca en esta  A yudan tía  m ilita r  de 
M arina, con el fin de notificarle sentencia d ictada en causa que 
se 3e ha seguido en la Com andancia de M arina de A lgeciras por 
delito  de contrabando; bajo apercibim iento que de no v e rifi
carlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

E stepana 8 de Setiem bre de 4885.=Fe!ipc de Ariño.
440—M

D. Felipe de A riño y M ichelena, Teniente de navio de la 
A rm ada nacional y Ayudan-te m il-ta r de M arina de este d is
tr ito .

E n uso de las facultades que como F iscal m ili ta r  me con
ceden las Reales O rdenanzas, por el p resente edicto cito, llam o 
y  emplazo por segunda vez y térm ino  de 20 días, á con tar des 
de su inserción en el Boletín oficial de esta  provincia y Gaceta 
d e  M a d r i d , a! pa trón  Sim ón Devesa, cuyo paradero  se ignora, 
para  que dentro  de dicho térm ino  se presente en esta A yudan
tía  m ilita r de Marina para  notificarle el acuerdo de la Ju n ta  de 
A sistencias y decretos insertos en certificación, procedentes del 
expediente sobre naufragio de ia barcaza de ia fabrica azuca
re ra  Sun Luis de Sabin illas .

E stepona 12 de Setiem bre de 4885.=FeIip3 de A riño.
444—M

Juagados de primera instancia.

MAR QUINA
En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel R eñaga y Sáenz 

de Russío, Juez de p rim era  instancia  de esta  villa de M arquina 
fecha de ayer, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita  
y emplaza á los que se crean con derecho ó se consideren causa 
habientes de los an tiguos poseedores de los gravám enes que 
después se d irán , ex is ten tes sobre la casería y pertenecidos de 
Berreño A guirre, sitos en la anteig lesia de A rbácegui y Gue- 
rricáiz, para que den tro  de cinco d ías im prorrogables com pa
rezcan personándose en form a en los autos que ha  prom ovido 
el p rocurador D. Casio do Obieta, en nom bre ¿e D. José de 
G andarias, dueño de la finca, en solicitud de que en definitiva 
se declare la  extinción de aquellos; apercibidos que de no ve
rificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar en derecho, y 
dichos gravám enes son los que á  continuación se expresan:

1.° Lri censo de 830 reales de capitai al. 3 por 400 á favor áe 
D. Domingo de Arcoeho, en v irtu d  de e scritu ra  o torgada en 1.° 
de Junio  do 176J.

2.° Otro censo de 4C0 ducados de capita l al 2 y medio por 
400 en favor de D. Antonio Ruiz de C lare, en v irtu d  de e sc r itu 
ra  o torgada en 20 de Junio de 1708.

3.* O tro de 300 ducados de capital al 3 por 400 á favor de 
D. José de A rrizabalaga por e sc ritu ra  o to rgada el 5 de Junio 
de 1770.

4A Otro de 400 ducados de capital al 3 por 400 á  favor de
I) José de G uerrizabeitia, según escritu ra  au torizaría  por el 
Escribano D. José de A nitoa  el 7 de Febrero  de 4732.

5.° O tro de 300 ducados de capita l y 445 reales y  m edio de 
ren ta  anual cu favor de D. Domingo Inchaurraya , según coasí*  
en la e e n tu ra  o torgada an te  el m ism o A nitúa  en 49 de Octu
bre de- 1780.

0.a Giro do 150 ducados de capital y 49 reales y m edio d$ 
renta, a n u v , por escritu ra  de 20 ce Marzo de 1787, autorizada, 
por el Escribano D. José Manuel Ib a rra  en favor de D. Ju an  de 
Iré zábal.

7.° Otro de 400 ducados de cap ital al 3 por 100 á favor de 
Doña Josefa do Ce-leta, según escritura o to rgada en 20 de A bril 
de 4832 an te  el Escribano D. José María de U rrengoechea.

8.° U na obligación de 4.575 leales y 40 m aravedises en fa 
vor de I). Francisco G andarias, en v iríu .l de esc r itu ra  < to rg a -  
da an te  D. Francisco Ignacio de Lleta co i fecha 25 de O ctubre 
de 13i0.

9.° O 'ra  obligación do 78 ducados á favor de D. Juan  José 
Gandarias, según esc r .tu ra  au to rizada  por D. Francisco M aría 
do A róstegui á 9 de Enero de 4848.

Y 40. O tra obligación de 400 ducados de principal con in 
terés anual del 4 por 400 en favor de D. Manuel de U rioua, ve
cino de A m orrvieta , en v irtu d  de e sc ritu ra  otorgada en la villa 
de Guernica á 49 de Setiem bre de 4848 an te  el E scribano  Don 
José María de H endióla.

Dado en Marquina á 29 de Setiem bre de 4885 .=V .e B.°=* 
Manuel Reñaga.—Jo sé de M iriátegui. X —426

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Luis R odríguez M artí, Juez de prim ara instancia del 
partido  de P eñaranda de Braca morí te.

Por el presente segundo anuncio se hace saber que en v ir
tud  del fallecim iento del R egistrador de la propiedad de este 
partido  D. Alfonso López Osorio, que tuvo lugar el día 8 de 
Marzo de 4875, so ha solicitado, de conformidad con lo que d is
ponen los artícu los 308 de la  ley H ipotecaria y 280 de su  re
glam ento general, la devolución de ia fianza constitu ida para 
el desemp ño del cargo.

E n  su consecuencia se cita á cuantas personas tengan que 
deducir reda  marión? s contra  dicho R egistrador, para que den
tro  del term ino de tres años, á contar desde la prim era inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la  deduzcan 
ante este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo les para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracnmonto á 5 de Octubre de 4885.=  
L uis Rodríguez M arií.= Ju an  Diéguez. J —6630

SEV ILLA —SAN VICENTE
D. Ferm ín  Abejón y Calvo, Juez de instrucción del d is trito  

de San Vicente de esta capital.
Por la presen te  se cita, l a m a  y cm p h za  á Manuel Mateos 

A rteaga, de este domicilio, en la calle del Pozo, núm . 9, y cuyo 
actual paradero  no sepremm-*, para que comparezca inm edia
tam ente en l:i A udiencia del d is trito , y adem as concurra el día 
42 de Octubre próxim o venidi.ro, á las once de su m añana, á 
las sesiones de juicio oral que en dicha A udiencia se ha con
vocado en causa prevenida contra  dicho individuo y otros por 
h u rto  de un  cam isón; pues si no le parará  el perjuicio á que 
haya  lugar.

A 1* vez se requiere á todas las A utoridades para  que ie 
averigüe el paradero  de dicho procesado, y se proceda á su 
presentación en dicha A udiencia.

Dada en Sevilla á 29 de Setiem bre de 4885 .= F erm ín  A be- 
jó n .= E l actuario , Licenciado Manuel F e rre r. J—6636

D. Ferm ín  Ab jón y Calvo, Juez de instrucción  del d is trito  
de San V icente de esta  capital.

Por la  presente se c ita , llam a y em plaza á Manuel Mateos 
A rteaga, de este domicilio, en la calle del Pozo, núm . 9, y cuyo 
paradero  ac tua l no se presum e, para  que inm ediatam ente com
parezca en la A udiencia del dissrito , y adem ás concurra el día 
42 de O ctubre próxim o venidero, y hora de las once de la m a 
ñana, á las sesiones de ju icio  oral que en dicha A udiencia se 
ha  convocado en causa prevenida con tra  dicho individuo y 
o tros por h u rto  de gallinas; con apercibim iento de para rle  el 
perju icio  á que haya lugar si no comparece.

A la vez requiero á lodas las A utoridades para  la av e rig u a 
ción del p&radero del indicado procesado y su presentación en 
dicha Audiencia.

Dada en Sevilla á 29 de Setiem bre de 4 8 8 5 .= F erm ía  Abe- 
jó m = E i ac tuario , Licenciado Manuel F e rre r. J —6637

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
Minas de Bélmez.

E l Consejo de adm in istración  de esta Compañía ha acor
dado re p a r tir  la cantidad que por canon corresponde á L s  obli
gaciones de la  Sociedad Carbonera Española sobre la  e x tra c 
ción del carbón gn el p rim er sem estre de 4885.

E l reparto  se h a rá  á razón de pesetas '4*25 por cupón. Los 
tenedores podrán presentar el cupón núm . 31, ai cobro desde el 
día 4.0 de N oviem bre próxim o en adelante, de once de la m a
ñana á tre s  de la U rde, en las oficinas dei Banco H ipotecario 
de E spaña, paseo de Recoletos, núm. 42.

Madrid 8 de Octubre ce 4385.=fít t e r c i a r i o  del Consejo, 
Carlos Segó vía. N —427
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A dm inistración de Hacienda de la  provincia  
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consum os, remugas y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 7 de Octubre- 
de 1885.

D erechos Recargos A rb itrio s J
de consum os m unicipales especiales j

r a ra  sobre y extraord i-: TOTAL
 ̂ el Éstado. las ta rifas n a n o s

1- b L iU ,) b  del Estado, del Ayuntó- _
— míe alo. j

Fias. Cénts. Fias. Cénts. Pías. Cénts. f ia s . Cénts.

Toledo. 419*36 459 56 617 56 1.536 68
► Segovia  168 54 168 54 669 75 906 83

N o r t e . . . . . . . .  4.363 25 4.363‘$5 ! 465‘48 9.191 98
B i l b a o . . . . . . .  401 06 401*06 ; 851‘33 1153*45
A rag ó n . . . . .  424-13 42445 476 97 1,325 27
V alencia. . . . .  773‘34 773*34 422*47 1.96945
M ediodía.. . . .  5.67448 3.648*98 1.177*41 12.500 27
Ciudad R eal., 1.399*26 1.399*26 351*92 3.150*44
M os ten ses.. .  • * * ¡ » *
im p e r ia l.. . .  .j 347*40 íj¿7‘40 ! 408*20 1.103
Correos (Sec-¡

ciónj— , . , i  67‘41 67k41 0 S¿G  , 435*32
M ataderos. . . . ¡  5.568 26 5.563*26 » 11126*52

Total. . ,  | 19.641*4! 19.616*21 4.841*29 44.098*91

ÜBcauáaao en 'os 6 ~
(fo ^ meripTes . 107.755-68 107 7! 8‘42 26 44 669 ¡ 241.899*79

U ^ a i i  8 Jt O tabre ríe 1883 .^ .1  Administrador de Ha-
•cienda. * iMde? y Ronza íezu

D ir e c c ió n  generas! d e  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .
, f

uegún loe parleu recibido!;, ayer llovió en Barcelona. ¡

1

■ Bolsa de Madrid» j
C o tiza c ió n  o fic ia l del día 8 de Octubre de 1835, c o m p a r a d a

con  la  del n ía  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO  

FONDOS PÚBLICOS ============= =  _^=r=
Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 po r -100 in te r io r   58450 88*70-75-70
pequeños. 58*75 59*0-65-60*20 i

59*90-60 0j0-59*S0

Idem  id. al 4 por 100 e x te r io r ............... , .  „ 58*25 ^  75~58'30-2V 5~1Q
no publicado. * 58*40

r1 .. pequeños 58*45 58*75-60 -^ -65  í
Idem am ortízam e a* 4 p o r -100.     :6456 76*55-60-60--5-70 i

pequeños. 76*71 76 55- 0-90-80-85 f

Billetes h ipotecarios de la isla de C oba. 8 ; 0 (0 ^ s m o - l L  1
no píiblicado » S8 0i0 n **

D euda de Ja isla de Cuba ai 3 por 100 
anual y 1 por 100 de am o rtiz a c ió n ... . .  25 OjO 24*75-90 '

«  TT. . pequeños. 24*40 » i
Banco H ipotecario .—Cédulas ai 5 pm un>

& ouaj........................ ... . .................... ! „ 92‘tO
A cciones del Banco de E sp a ñ a .....................  34a « fo 342*50

no pubJJrnuO'^ 343*25

Cambios oñcii>*ies s0Dre plazas, del Reino.

1 DAÑO BENEFICO 1_ P ^ °  U ^ F I C I O

f í b8r 1.» » Logroño  S¡8A )r  oete. . . . !  4 ■ n Lo° o a   5[8
■ • ■ • » Logo................  3i8 °

S i- : : ;  ili : K ::::: *  •
a s  ” O v ied o '::. '.- .' 1 8

$  I l lm a M k Ü Í  I S  »
| ll í „........... i r h jj P a m p lo n a .. .  3 [8 »
C á c f r V  s t8 !> P o n tev ed ra .. »
C rd íz  4 4 » p u s ................  1l8 »

>, 4 ¡8 S a la m a n c a .. R4 »
Cas le ñ o n R S  » fe b a « iá u . JA  ' »
C iudad R ea!. 4 (« » ^ t a i a d r r . . .  < 8

S S 1::::: ¡8 : » S r'*:
» : : : : : :  * «  : t e : : : : :  !
G erona  4 [2 » ,̂o r ' a .............  . ¡ .
G ijo n ..................  4t4 » T a r ra g o n a ..  .  »
Gi a ñ a d a . . . .  1[!> “ lu r u e l   Jt* *
G u a d a la ja ra . [2 >’ t 0! f1 ° ............. l ia
H a ro ..............  4 [4 » | u f u la .  9® ”
H u e lv a   4t 4 » Va encía . . .  [4
H u esca .  4X4 » V a lla d o lid ..  R 4
J a é n ....................  4(4 » V ig o .  4j4
Jerez F ro n t.1 4]S « V ito ria   4[4 »
L e ó n ...................  1(2 » Z am o ra   ][ü
L é r id a   4X8 » Z a ra g o z a .. . .  4 X4 »
l i n a r e s . . ,  . | » i

Bolsas extranjeras»

P A R I S  7 D E  O C T U B R E

. Deuda perp . al 4 po r 100 ex t. á 56*50.
( íd e m  id. id. in te rio r  a »

_ 7 ) Idem am ort. al 4 po r 100 á »
Fondos españoles:. .  í ^ p 0r ^qq e x te rio r  á »

f Deuda am ort. al 2 po r 1 0 0 .. .  á  45*00. 
Obligaciones de C u b a  á 468*75.

w . - 13 por 100  á 80*10.
Fondos fra m eses . • • j 4 ^ 2  por 100  á 4 09*45.

Consolidados in g leses.    á 409 1 pj 6.

Cambios oficiales, sobre p lacas extranjeras,
Londres, á 90 d ías fecha, d ins., 46*45-50.
Idem , á ocho días vssla, dins. ¿6*25-80.
París, á ocho d ías v ista , írs ., 4*8L

| O bservatorio de Madrid,
j Observaciones meteorológicas del día  8 de Octubre de ^886.
I --------------
¡ TEMPERATURA
¡ ALTURA v humedad del aire.

MAtt . c dclbarómetro ^============ DIRECCIÓN ESTADO
| HORAS reducid* TERMOMETRO
| á 0® y ea ’’...........    1  1,1 y clase del Tiento. del eielo.
I milím'tres. Seco. Hamede-
| ’ cido,

6 de la m . . '08 ?9 8 2 7 0 ME . . . .  Brisa... Despejado.
9 de la m .. 709 81 459 109 >iE . ídem.

4 2 del di a . . .  '*09 45 21 9 44 6 E. . . . . .  Calma Nuces.
3 de la t. . . .  '0 66 23 2 45 0 o _ Brisa. Idem.
« d e l a t . . .  707 36 48 0 423 N O , Calma Despejado.
9 de la n . . • 707 86 15 2 4 1 2 NNO. . Brisa ,. idein.

Temperatura máxima del aire, á la sombra '
Idem mínima....................................................   * 7 g

Diferencia..............................................   433

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. SO 2
Idem id dentro de una esfera de cristal........................  487

Diferencia. ............................................................ 48*5
Temperatura máxima á ciclo descubierto, junto á la j

tierra vegetal ó laborable..........................    33*0
ídem mínima, id....................................................................’ 315

.Diferencia..........................................................  99*5

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) ........ ........................................................................  {64

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   ........  2*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche....................................................................   -j-0‘9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. .....................   v

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P enínsula  
á las nueve de la m uñan a , y en F rancia  é Ita lia  á la s siete, 
el día  8 de'Octubre de 188o.

Altura Tempera- Mree- Fuerza
barométrica tura ■ . . Estado Estaáo

LOCALIDADES, ¿ 0° y ^ ni- engrudos croa del del
*«*•• y y y  delciel°- ^

5. Febastián. 7f>4‘8 47 0 N. Calma. Casi cub • Trancp**
Bilbao  768 5 í6 ‘6 NO ., B risa .. Llovizna.. -Movida ;
Oviedo  7G6 9 15*4 SE. . . .  ¡dem . Lluvioso. »
Ooruña (7 h.) ] 766 9 OSO... Calma. Cubierto.. Picada.
Santiago.... 767 6 4 5*1 O............ ídfiea.... .  . »
Drense  7^9 o 47 4 NO . . .  . .  U le ® ....  »
Pontevedra. 76s‘0 18*0 NO. . .  - Calma. N u boso ... »
VTigo..............  768‘2 48 2 O. . . . . .  Brisa, lo-.-o,-----  Tranq.*

3porto   768 5 16 0 N. . . . .  ¿dea».. Nebuloso. ídem.
Hsboa (8h.). 766 9 45i7 N. ' viento. Ais. nubes. ídem.
laceres  766*7 48 4 NNO.. uaima . Despejado »
ladajoz  UG3 6 20‘0 O. . . . . ,  ídem ..  Idem . . . . .

3. Fern. (7 h.) 765*6 4 6 9 ESE ., Idem . ■ Idem . . . .  Picada.
Sevilla  764 3 20*a Nfí ..  íd em .. I d e m ... .  »
jdálaga . .  766*8 26g o. ..  Brisa I d e m. . . .  Tranq.*
arañada  766*7 46 8 NE . . .  Calma . ídem . . . . .  **

Cartagena...
Alicante ..  .. 7651 23 6 SE ,. .. Ídem . I . . . .  Tranq*
Murcia  :64*c 20 4 so  ..... ídem,. Idem..  *
Valencia.... 763 9 49 0 NE . . .  Brisa, ‘dea . . . . . .
Palma  762 2 24 6 > . » ide o . Tranq.*
Barcelona...  763*8 i9 ‘8 NNO... Calma Ais. nubes. Idem,

Teruel  ; 765 5 41 8 NE. . . ,  Idem.. Despejado, #
íaragoza... .
Soria   » 43 6 N. ídem Nuboso,... ^
3 u r g o s ..... .  77671 42 2 S O. . .  Idem .. ídem.. . .  »
l.eón . . . . . . .  765 3 42*6 E . . , . .  ídem ..  Ais. nubes »
Valladalid... 768*2 4 5*0 SO. , .  Uíisa. Nudoso. . »
5alamanea.. 766*0 6̂ 0 ONO.. Calma. [deo> . . . .  *
Bfjgovia  768*2 4 3*6 o . . ... Brisa.. Despejado. ®

Madrid  766*3 45*9 NE. . . .  Idem .. I dem. . . . .  »
Escorial  767 8 46 6 v o . .  vkHmí Idem. . * . .  .»
Ciudad Real. 765 9 15*0 O. . . .  ‘'«nm ■ D ota  »
Albacete..... 768 4 44 8 O.. . Brisa 'd?m  » \

P arís  763*4 4 0 SSO . .  Idem. I d e m. . . . .  *
Gris-Nez  768*4 4 0 S  Idem . , Nuboso . »
St. Mathieu.. 76*‘4 42 6 S O . . .  Id. fte . Cubierto.. »
Isla d‘Ai x . . .  7G6‘t 8*8 E SE .. n** Nuboso.. »
Biarritz  765 8 ^5'6 ONU..  Idem., idorn  *
Clermont... .  765*6 4*8 O  Caimr Despejado. »
Perp-.ñán.... 763*3 45 0 NNO. Brisa.. N u os- .. »
gicie ___ 759 1 13 0 NO Viento. Lluvioso.. »
Niza. . . . ’ , . . .  757*7 439 ENE.. Brisa Jhüíoso... »

Roma  758*7 46 0 NNK.. - Calma Ais. nubes. »
Ñ a p ó le s .....  759*3 4 ‘4 NO .. ídem .. Idem  »
Pai ermo, . . .  >60 5 18*3 OSO.. Brisa. .  Cubierto,, »
Malta............

R2STR ASADO 

Día 7.

Barcelona... | 764 9 ! 49*3 ¡SO. . . .  Jcalm a .ÍNs?-boso., Jlranq.®

A yuntam iento constitucional de Madrid.

De los partes rem itidos por la A dm inistración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del A¡creado de granos y V i
sita  de policía urbana, resu ltan  ser los precios de los artícu los 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á $ pesetas el kilogram o.
Idem de carnero, de 4‘60 á % pesetas el kilogram o.
Idem de ternera, de 4‘50 á  5 pesetas el kilogram o.
Idem de oveja, de l ‘£0 á 4‘30 pesetas el kilogram o.
Tocino añejo, de % á £‘10 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogram o.
Pan, de 0 ‘4O á 0‘48 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0 ‘65 á 4‘30 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*70 á 0*80-pesetas el kilogram o.
A rroz, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de O‘£o á 0‘££ pesetas el kilogram o.
Idem m ineral, de 0‘08 á 0‘10 pesetas el kilogram o.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 1‘05 á  4‘30 pesetas el kilogram o.
P a ta ta s , de 0‘10 á 0 20 pesetas el kilogram o.
Aceite, de 1*10 á l ‘£0 pesetas el litro , y de 10 á 11 el deca

litro .

Reses degolladas.

Vacas, 191.—Carneros, 387.— Terneras, 71.—Ovejas, l&7.—> 
Total, 776

Su peso en k ilogram os . .  B  ..............   43.00L‘£50.

M adrid 8 de Octubre de 1885.=«=E1 Alcalde.

F o r m a n  d© e s t»  a ú m e r o  lo s  p l i e g o s  39 y  49  
l e í  lo m o  I I  d e  la s  s e n t e n c ia s  d@ l a  S a la  s e g u n d a  d e l  
r r i b u a & i  S u p r e m o .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.- L as p rim eras b risas o toñales desp ie rtan  una  
grave preocupación en el ánim o de >as señoras todas, y s in g u 
larm ente en el de las m adres de fam ilia. H ay que p repararse  á 
recib ir Ja-estación de Jos fríos, tan  du ra  y p rolongada, p ro v e 
yendo á la necesidad de nuevos tra jes , abrigos, som breros, etc., 
y  en estos casos es cuando principalm ente se reconoce la u ti li
dad y el valor práctico de una publicación especial que, como la  
an tigua  y acred itada Moda Elegante Ilu s tra d a , poue a l alcance 
de las señoras, sin distinción de categorías sociales,los m edios 
de poder confeccionar en casa toda clase de prendas de v e s tir  
para su propio uno y el de sus h ijos, gracias á la considerable 
cantidad de modelos, figurines, patrones trazados en tam año  
natu ra l, y explicaciones m inuciosas que da en cada núm ero  de 
sus cuatro  d is tin ta s  ediciones, cuyos precios no pueden ser m ás 
sconómicos.

La A dm inistración de la Moda Elegante Ilustrada  (C arre
tas, 4£, principa;, M adrid), envía g ra tis  el prospecto y un n ú m e
ro de m u estra  á  cuan tas señoras desean im ponerse de las con - 
liciones m ateria les de la publicación.

A n u n c io s .  ‘

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1885.— Se halia de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios sigaientes:

P E S E T A S .

Primera clase..........................  30
Segunda Id................................ 15

• Tercera id................................  12‘50

|  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
JJ Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de*UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San  Dionisio A reopagitat Obispo; San  El ente r io , m á r tir , 
y San R ústico •

C uaren ta  H oras en la  iglesia do San A ntonio del Prado»

ESPECTACULOS

TEATRO RE LA ALHAMBRA. — A las ocho y  k  odia.— 
Turno 1.°—3.a s e r ie —Función 8L do abono.— Norma-.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.— 
Función 9.a —Turno 3 /  im par.—lecc ió n  i . 91— L a  C bclanera  
(baile).—L as niñas de É d ja .— M.is F oucard  y  Mr. E m ilien , g im 
nastas.

A las diez y cuarto .—£.* sección.— ¡ Anda , va lien te \— (Gim
n astas ).— Terpsicore (baile).

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—F u n 
ción 15 de abono.—Turno 3 *— 1 /  sección .— La m u jer  del sere
no .— Los pantalones. —Couplets.

A las diez y cuarto .—8.a sección.—N icolás.— El otro yo.—  
Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  m edia .— S in  
comerlo n i bebería— Música del porvenir .—I  eomici t r o m t i .— 
Los cuatro m aravedís.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y  m edia.—T urno  3 .° ' 
im p ar .— Registro civil.-— P in ta r como q u e re r— N icolás.— Toros 
de puntas.

TEATRO LARA — A las ocho y m edia.—T urno  3.* im par.— 
La m ujer de su casa.—Por las r a m a s — Tiquis Miquis.— Los n i 
ños terribles.

TEATRO MARTÍN — A las ocho y m edia.—E l grum ete.—  
Los estanqueros aéreos.—G andolfo—A nim a les  y  p lan ta s.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—1.a sección,* 
La peste de Otranto.

A las diez y euarto .— sección.— E l tío Pablo.— N oticia
fresca.


